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Dolctin Oficial 
DE LA PROVINCIA OE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIAL na se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por-cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Re&l orden da 0 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DI A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SOSCRICWS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 r». men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3fi el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten susenciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLCTIS, Fuencarral, S i . -F ' iora de esta capital, directamente 
por medio de carta i la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sellos.—On numero suftlto, <int rtakp. 

A D T E K T M C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia do parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reata por 
cada linea de i n s e r c i ó n . 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

; Visto el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Huesear en alzada de 
los acuerdos de esa Comisión provincial 
de 24 de Abril y 20 de Mayo últimos, re
lativos al pago de impuestos municipales 
por el Sr. Marqués de Corvera: 

Resultando que el Ayuntamiento y 
Janta de asociados de dicho pueblo, des
pués de haber acordado en principio los 
recuiwa con que debian cubrir las aten
ciones en su presupuesto para el ejercicio 
económico de 1871 á 72 y para enjugar el 
déficit por resultas de años anteriores, tu
ro que proceder a la rectificación de aque
llos por no haberle autorizado la Comi
sión provincial cierto aprovechamiento 
forestal que proponía: 

Resultando que en tal circunstancia 
y careciendo por ello de los fondos nece
sarios para cubrir todas sus atenciones, 
la Municipalidad se vio en el caso de ape
lar á nuevos medios para conseguir la ni
velación de su presupuesto de ingresos 
con el de sus forzosos gastos, recurrió 
pan lograrlo á la imposición de los arbi 
trios que el caso 4 / del art. 2.* de la ley 
de 23 de Febrero de 1S70 concede á los 
Municipios, gravando al efecto con dis 
tintos tipos varios artículos y especies, 
sujetándose para ello, según resulta de la 
certificación del acuerdo celebrado en 6 
Je Agosto de 1871, á lo prescrito en el 
articulo 45 del reglamento de 20 de Abril 
de 1870: 

Resultando que solicitado por los co 
cecheros y fabricantes repartir entre si el 
fjravám?n impuesto á los artículos, la 
Junta municipal asi lo acordó, apoyan 
^ose para ello en el art. 49 de dicho re 
a m e n t o ; que determinada la forma 
*egun previene el art. 50 y terminadas y 
Publicadas todas las operaciones referen
tes al reparto del encabezamiento, y 
cuando el nuevo plazo concedido por el 
Ayuntamiento á los contribuyentes que 
n o habían satisfecho sus respectivas 
dotas habia trascurrido y aquella cor 
poracion se disponía á ejecutarlos por sus 
descubiertos respectivos, el Sr. Marqués 
Je Corvera, por medio de su apoderado 
*n Huesear, interpuso reclamación ante 
e* Ayuntamiento en 24 de Febrero, re 
«lamacion que no le fué admitida por 

acuerdo del 26, fundándose en que se re
clamaba fuera de los términos que pres
cribe el art. 17 de la ley de 23 de Febrero 
de 1870, y en que la Junta municipal no 
se habia extralimitado' de lo que en la 
misma ley se dispone: 

Resultando que interpuesta nueva re
clamación por el Sr. Marqués de Corvera 
ante la Comisión provincial, esta la es
timó procedente, y por acuerdo de 24 de 
Abril primero y pjr el de 2) de Mayo 
definitivamente resolvió eliminar del 
pago de toda cantidad que excediese del 
25 por 100 de la cuota para el Tesoro: 

Resultando que formulada reclama
ción por el Ayuntamiento de Huesear 
ante ese Gobierno, de conformida 1 con 
lo que establece el parraf > sexto del ar
ticulo 9 / de la ley orgánica provincial, 
fué lesatendida por el mismo, y en su 
virtud apeló en forma legal en alzad i an
te este Ministerio la citada corporación: 

Resultando que remitido el expe lien-
te al Consejo de Estado, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 53 de la ley 
orgánica provincial, la Sección de Gober
nación y Fomento de aquel alto Cuerpo 
ha informado que procele desestimar el 
recurso, apoyándose en que el Sr. Mar
qués de Corvera no reclama contra el 
impuesto por creerlo repartimiento, sino 
porque la forma en que se estableció y 
exige no está arreglada á lo dispuesto en 
las leyes y reglamentos vigentes y por
que en concepto de la misma el recargo 
a las especies gravadas no es otra cosa 
que un repartimiento disfrazado: 

Considerando que según el Ayunta
miento demuestra en su recurso y docu
mentos que le acompañan, lo que prac
ticó la Municipali Jad fué el uso de un de
recho que la ley y el reglamento de arbi
trio le concede en sus respectivos artícu
los 2. \ caso 4.', y 45: 

Considerando que, de conformidad 
con lo establecido en los mismos y en uso 
de loque permiten los artículos 49 y 50 
del precitado reglamento de 20 de Abril 
de 1870, el Ayuntamiento aplicó y des
envolvió el impuesto por encabezamien
to c «n perfecta sujeción á las prescrip
ciones legales: 

Considerando que a u n admitiendo co
mo ciertas las afirmaciones en que se 
apoya el Cmsejo de Estado para calificar 
de repartimiento lo que sólo es un recar
go á ciertas especies, tampoco procede 
desestimar el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento, atendida la jurispruden

cia establecida por el expresado alto Cuer
po en su informe comprendido en la Real 
orden de 1." de Febrero último, inserta 
en la Guata de 27 de Mayo próximo pa
sado; 

S. M. el Rey se ha servido dejar sin 
efecto los acuerdos de 24 de Abril y 20 
de Mayo últimos de esa Comisión provin
cial, y declarar legil y procedente el im
puesto establecido por el Ayuntamiento 
de Huesear sobre las especies y artículos 
gravados. 

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efetos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
.M5 irid 4 de Ojtubrede IS72.-RuizZor
rilla. «Sr . Gobernador de la provincia de 
Granada. 

IN-ORMF. DEL CONSEJO DE ESTADO SOBRE EL 
ASUNTO k QUE SE REFIERE LA REAL ÓaDKN AN • 
TERIOR, QUE SE INSERTA Á CONTINUACIÓN EN 
CUMPLIMIENTO DE LO PRESCRITO EN EL ARTÍCU
LO 107 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL VIGENTE. 

«Exorno. Sr.: Por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. se hacomunicado 
á este Consejo con fecha 27 de Julio últi
mo la Real orden dictada con motivo de 
una instancia del Ayuntamiento de Hues
ear en alzada de los acuerdos de la Comi
sión provincial de Granada, relativos al 
pago de impuestos locales por el Marqués 
de Corvera; en cuya Real orden, fundada 
en haber este dejudo pasar el término se
ñalado pira reclamar de agravios, se 
manda: primero, que con arreglo al ar-
ticulo53 déla ley orgánica provincial emi
ta esta Sección su dictamen; y segundo, 
que ínterin se resuelve acerca de este 
asunto queden en suspenso los acuerdos 
de la Comisión. 

Resulta de los antecedentes remitidos 
que la Junta municipal, para atender á 
las obligaciones del presupuesto de 1871 
á 72, aeordó practicar el repartimiento 
vecinal autorizado en el párrafo tercero 
del art. 129 de la ley de Ayuntamientos, 
y por ser insuficiente este recurso gravar 
además algunas especies de consumos*. 

Adoptado este acuerdo en 6 de Agos
to de 1871, dicese en el acta que acce
diendo á la solicitud de los cosecheros se 
res dvio hacer el reparta por encabeza
miento, al cual se daria principio el 6 de 
Agosto á fin de que hasta dich» dia pre
sentasen relaciones los contribuyentes 
interesados. 

Acordóse además en 20 de Enero de 
1872 publicar el reparto de encabeza
miento entre los cosecheros des le el dia 
22 :il 29 á fin deque h»s mismos produje
sen las reclamaciones que estimasen y pu
diera aprobarse definitivamente el repar
timiento en el expresado dia 29. Trascur
rido este plazo, D . Alfonso Guerrero, en 
representación del Marqués de Corvera, 

pidió la nulidad del expresado reparto* 
adicional; y habiendo desestimado esta 
instancia la Municipalidad, apeló el inte
resado para ante la Comisión piovincial, 
la cual resolvió en 24 de Abril que me
diante á tener satisfecho el Marqués d e 
Corvera el 25 por 100 de la cuota con 
que contribuye al Tesoro como hacenda
do forastero con casa abierta no debia 
pagar ninguna otra suma, disponiendo se 
le diera de baja en los repartimientos por 
cualquir concepto que en el tos. figurase, 
si el total de sus cuotas excediese del 25 
por 100 que tenia ya satisfecho, confor
me á las circulares d¿ 12 de Setiembre 
de 1870 y 16 y 31 de Enero de 1S71. 

El Ayunta uiento reclamó contra es
ta resolución, que de nu-vo fué confir
mada por la Diputación, que la hizo ade
más extensiva á todos los que se hallasen, 
en igual caso, con motivo de otra reclama
ción interpuesta por los Sres. Duque d e 
Alba y nueve interesados más, da nao lu
gar esta nueva providencia al recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento 
para ante el Gobierno de S. M., á fin de 
que declare sin efecto los dos indicados 
acuerdos. 

Funda el Ayuntamiento su recurso: 
1 .* En haberse presenta lo fuera de 

tiempo la reclamación del apoderado del 
IJlarqués de Corvera. 

2.* En que habiendo trascurrido el 
plazo señalado para reclamar y siendo 
por lo tanto ejecutivo el acuerdo, no te
nía competencia la Diputación para cono
cer del recurso ante ella interpuesto. 

3." Que según el art. 17 de la ley d e 
23 de Febrero de 1870, las reclamaciones 
contra las decisiones de los Ayuntamien
tos no obstan para el pago de la cuota re
partida. 

Y 4.* Que versando la repetida recla
mación sobre ilegalidad del acuerdo de la 
Junta municipal, debió entibiarse ante el 
Gobernador de la provincia, conforme al 
articulo 48 del reglamento de 20 de AbriL 
de 1S70. 

El representante del Marqués expone 
por su p:trte: 

1.' Que además do la cuota que su. 
principal satisfizo por repartimiento ve-
cinil equivalente al 25 p >r 1» 0 de lo que 
paga al Estado por contribución territo
rial, se le exigía la cantidad de l.b28 p e 
setas 42 cents, por el concepto de cose
chero. 

2." Que con arreglo al art. 21 de la 
ley de 20 de Febrero de 187o, el pago de 
consumos sólo debe gravar a los frutos y 
bebidas que realmente se consumen ea 
el pueblo. 

Y 3.* Que el encabezamiento sólo» 
puede tener lugar en convenio expreso-
con cada uno de ellos y con relación á» 
las cantidades que consuman en la loca
lidad. 

Los antecedentes expuestos demues
tran que la reclamación del Marqués d e 
Corvera no se refiere al reparto vecinal, 
sino al que más tarde se verificó por ra -



zon de consumos y le fué exigido á con
secuencia del encabezamiento acordado 
para su recaudación; y siendo esto asi, 
no cree la Sección que el citado recurso 
puede tenerse como interpuesto fuera de 
tiempo, toda vez que el plazo de 15 dias 
establecido en el art. 15 de la ley de 23 
de Fehrero iie 1670 se refiere exclusiva
mente al caso de rep «rtimiento vecinal, 
Sin que ningún otro articulo fije pbzo al
guno para interponer esta clase de re
cursos. 

Examinada la ley municipal, en la 
cual se halla refundida la citada de 23 de 
Pobrero de 1870, es de notar que enu
merados en el art. 129 los diversos me
dios á que los Ayuntamientos pueden 
acudir para cubrir las atenciones de su 
presupuesto, desciende después en c da 
uno de los siguientes artículos á dar se
paradamente reglas para plantear y o b 
tener los referidos recursos, hallándose 
consogrados el 130 á los arbitrios, el 131 
al rep.rtimiento vecinal, y el 132 á los 
consumos, ante cuya distinción parece 
lógico y natural deducir que las reglas 
contenidas en cada uno de dichos artícu
los só ' o aluden al impuesto ó contribución 
que respectivamente tratan de definir, 
establecer y reglamentar. Esto sentado, 
€8 indudable que refiriéndose el art. 131 
tan sólo al repartimiento vecinal, su pár
rafo sétimo sólo á este impuesto puede 
aludir al establecer el plazo de 15 dias pa
ra interponer recurso de agravios contra 
las decisiones del Ayuntamiento y Junta 
de evaluación; y como además ni el si
guiente art. 132, ni el 133, ni tampoco el 
reglamento establezca á este proposito 
ningún otro plazo, ni más condición que 
la de h a b e r de interponer el recurso ante 
el Alcalde, de aquí el equivocado concep
to del Ayuntamiento para reputar extem
poránea la reclamación suscitada. 

Pero prescindiendo de estas conside
raciones y de si el recurso fué ó no inter
puesto en el plazo conveniente, la facul
tad que otorga al Gobierno el art. 132 de 
la misma ley municipal, para ejercer la 
inspección ordenada en el párrafo quinto 
del art. 90 de l • Constitución, haría pro
cedente el examen del acuerdo del Ayun
tamiento, aun cuando contra él no se hu
biese deducido reclamación, toda vez 
que, según resulta de los antecedentes 
adjuntos, el proceder de la Junta muni
cipal no se halla ajustado á lo que las dis
posiciones vigentes establecen. 

Es cierto que, á tenor del art. 49 del 
reglamento de "23 de Abril de 1S70, la 
Junta municipal puede acordar exigir el 
impuesto de consumos por encabeza
miento con los fabricantes, cosecheros ó 
expendedores; pero dicho articulo ni pre
supone la obligación de que todos los in
teresados se sujeten á este método de re
caudación, ni mucho menos autoriza 
para.imponer la cuota sobre artículos que 
no se consuman en la localidad, por más 
que en ella se recolecten ó fabriquen. 

En el expediente sólo aparece que en 
la sesión de 6 de Agosto de U71 se acor
dó recaudar el impuesto de consumos 
por encabezamiento, y que practicado el 
repartimiento se expuso al público desde 
«1 22 al 29 de Enero; pero ni consta que 
la distribución oVla cantidad que los co
secheros h b ian de satisfacer se practica
se exclusivamente por estos, ni que al 
efecto se pidiesen y tuvieran a l a vista las 
relaciones j u r a d a s de las utilidades.pro
cedentes de l >s géneros ó artículos desti
nados al consumo, pues es de notar que 
las relaciones pedi l a s por la Junta muni
cipal fueron respecto áfi todas las utilida
des imponibles de que por término medio 
disfrutasen los contribuyentes y coseche
ros, según se dice en el acta de 6 de Agos
to y expresamente se consigna £n el re
curso de alzada de la misma Municipa
lidad. 

Todos los datos del expeliente de
muestran que la Junta municipal por si 
y ante si exigió, á titulo de impuesto de 
consumo, un reparto especial ademas del 
vecinal, y oue al verificarlo part ió* ino de 
relaciones fundadas exclusivamente en el 
consumo, sino tomando p o r basé todas 
las cantida íes de frutos ó bebidas reco
lectadas. A h o r a bien: que la Jul ta mu
nicipal no pudo hacer por sí tal operación 
lo demuestra claramente la instrucción 
dictada por el Ministerio de Hacienda en 
6 de Enero de lb7l, ai decir en su ar-

Miércoles 15 de Noviembre de 1872. 

ticulo 1.* que determinada por la Junta 
municipal la cantidad en que presuponga 
los derechos sobre cada articulo gravado, 
se distribuirán por el gremio respectivo 
entre los individuos que le compongan, 
fijando á cada uno la cuota con que ha de 
contribuir. 

Y en cuanto á los relaciones que han 
de servir para fijar la cuota individual, el 
articulo 2.* de la misma instrucción esta
blece se exijan á los contribuyentes de
claraciones juradas de lo que consumen 
o venden para el consumo. 

Ninguna de estas dos disposiciones ha 
sido observada por la Junta municipal, 
según se desprende del informe del mis
mo Ayuntamiento, consignado en el ac
ta de 15 de Abril último, á propuesta de 
la reclamación del apoderado del Marqués 
de Corvera, pues en él se dice de un mo
do terminante que publicado el acuerdo 
relativo al encabezamiento sin contradic
ción de persona alguna, fueron exigidas 
a los contribuyentes las relaciones pres
critas en el art. 32 del reglamento de 23 
de Abril de 1870. y que con arreglo álos 
datos que poseía la Junta fijó y terminó 
el repartimiento; pero como las relacio
nes á que alude dicho art. 32 son para el 
efecto del repartimiento vecinal y deben 
comprender todas las utilidades imponi
bles, queda demos: rado que lo que la 
Junta municipal ha practicado ha sido un 
nuevo repartimiento disfrazado con el 
nombre de encabezamiento y que unido 
al vecinal se eleva respecto del Marqués 
de Corvera á la suma de un 65 por 100 
próximamente con relación á la cuota que 
satisface al Tesoro, habiéndose por con
siguiente infringido también las circula-

Tes de 12 de Setiembre de 1870 y 16 y 31 
de Enero de 1871. 

Por estas consideraciones es de pare
cí r la Sección que procede desestimar el 
recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
de Huesear. 

V. E., sin embargo, resolverá con 
S. M. lo más acertado. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Setiembre de 1872.-Excelen
tísimo Sr. — El Presidente le la Sección, 
Eugenio Moreno López. —Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Pr imera reunión del año eco
nómico de á 1 S 9 3 . 

Constitución de la Corporación. 
\v* i.o ; TI v 

P R E S Í D E L A DEL SEÑOR GOBERNADOR. 

• Señores que asistieron: 
Aguayo.—Argenta.—Carriedó.—Cei-

ríos.—Collado.—Cuervo.—Fernandez Pé
rez.—Fresneda.—González (D. Maximia-
n<>). — González (D. José).—Guerrero 
Brea.—Guerra. —Guijarro. — Ibirra. — 
Jaquete.—Larra zábal.—León.—Luna.— 
Martínez Escolar.—Menendez.—Moreno 
Pérez.—Moreno F >:iinaya.—Monterro-
so.—Moré-;.—Murga'. — Ñongues. — Pa
ne. — Pérez. — Puig.—R'mos Prieto.— 
Rey.—R > Iriguez Ilermúa. — Rovira. — 
Sainz Grageda. — Sánchez.—Sancho. — 
Somalo. 

En la villa de Madrid, á 2 de-Noviem
bre de 1872 y hora de las dos de la tarde, 
reunidos en el salón de sesiones de la 
Corporación los señores cuyos nombres se 
expresan al margen bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador de la provincia, y ac
tuando como Secretario, el Jefe interino 
de la Secretaria de la Diputación, se did 
principio á la sesión con la lectura del 
decreto de convocatoria de 19 de Agosto 
último, déla lista de los Sres. Diputados 
electos, de los que ya lo eran y continúan 
en el ejercicio de su cargo, y de los ar

tículos 26, 31 y 32 de la ley orgánica 
provincial. 

Acto continuo manifestó el Sr. Go
bernador que, conforme á lo dispuesto 
en dichos artículos, la Diputación provin
cial debia constituirseinterinamente. ocu
pando la presidencia el Vocal de más edad 
y haciendo de Secretarios los dos más jó
venes de los asistentes, con lo cual que
daba terminada su misión; pero que a n 
tes había de expresar lo dispuesto que se 
hallaba á marchar en la mejor armonía 
con la Corporación, lo satisfecho que es
taba de los Sres. Diputados anteriores, y 
que esperaba asimismo que los nueva
mente electos harían llegarlos beneficios 
de la libertad á los pueblos de la provin
cia porque habian sido elegidos. Después 
de lo cual se retiraron del s^lon el señor 
Gobernador y el J<.fe de la Secretaria. 

Ocupada la presidencia por el Sr. Don 
Manuel .Menendez y Miranda, como de 
más edad, y el puesto de Secretarios por 
los Sres. D. Antonio Martin Marga y Don 
José Martínez Escolar, el Sr. Presidente 
declaró constituida interinamente á la 
Diputación, y dada lectura por el Secre
tario Sr. Mu-ga del art. 27 de la citada 
ley, referente á la elección da lus Comi
siones Permanente y Auxiliar para el 
examen de actas, se suspen lió la sesión 
por cincu minutos, á fin de que los seño 
res Diputados se pusieran de acuerdo pa 
ra la designación de personas. 

Abierta de nuevo, se procedió á la vo
tación por papeletas, en la que lomaron 
parte 34 Sres. Diputados, dando el resul 
tado siguiente: 

Para la Comisión permanente de actas. 
Sr. Ramos Piieto. . . . 34 votos. 
Sr. Fresneda 33 
Sr. Rey . 3 3 

Sr. Menendez. , . . . 1 
Sr. Guerra y Blanco. . . 

Para ¡a Comisión auxiliar. 
Sr. Fernandez (D. Nicolás). 33 votos. 
Sr. Guijarro 33 
Sr. Moreno Pérez. . . . 33 
Papeletas en b l a n c o . . . . 1 

Quedaron elegidos en su consecuen
cia para la Comisión permanente los se
ñores Ramos Prieto, Fresneda y Rey, y 
para la Auxiliar los Sres. Fernandez (Don 
Nicolás), Guijarro y Moreno Pérez. 

Pedida la palabra por el Sr. Mores, 
suplicó á la mesa se sirviera suspender 
la sesión por una hora para que la Co
misión auxiliar exuninase las actas de la 
Permanente y diese dictamen en seguida 
con objeto de abreviar la constitución 
definitiva de la Diputación. 

El Sr. Fernandez, de la Comisión au
xiliar, contestó que estaba conforme con 
lo manifestado por el Sr. Mores, pero que 
no h a b í a visto las actas é ignoraba e! 
tiempo que necesitaría la Comisión para 
examinarlas. 

Y habiendo preguntado el Sr. Presi
dente si se suspendía la sesión por el 
tiempo necesario, así se acordó. 

Abierta nuevamente, se dio lectura 
del dictamen de la Comisión auxiliar de 
actas acerca de la del Sr. D. Antonio 
Rey y García, electo por el distrito del 
Humilladero, Juzgado de la Latina de es
ta capital, proponiendo su aprobación y 
§e admita como Diputado al expresado 
señor. 
- Puesto á discusión dicho dictamen y 
nó habiendo ningún Sr. Diputado que pi
diese la palabra, quedó aprobado y ad
mitido cómo tal Diputado D. Antonio 
Rey y García. 

Acto seguido el Sr. Presidente <JM 
quedaba suspendida la sesión hasta el i • 
nes próximo á las dos de la tarde. 

Abierta de nuevo á las dos de la tn r 

de del lunes 4 del actual, se dio cuenta 
del dictamen de la Comisión permaneiu 
de actas proponiendo la aprobación d e 

las relativas á los distritos electorales d e 

la Concepción, Bilbao. Prim, Hernan-Cor. 
tés, Desengaño, Cañizares, Peñón, 
ganzuóla, Platerías, Rubio, Daoiz, Cam, 
poreal, Algete, Chinen >n, Villarejo <fo 
Sálvanos, Alcobendas, Ciempozuelos y 
Valdemorilio, y que se admita como Du 

l¡ putados á los electos respetivamente por 
1 dichos distritos Sres. D. Antonio M.rtin 

Murga, D. Luis Guijarro y Arribas, Don 
José Paulino González, D. Vicente Ar
genta, D. José Martínez Escobar, Don 
Antonio Cuervo Melendez, D. Gregorio 
Pane, D. Gregorio Guerra y Blanco, Don 
Francisco de Paula Puig, D. Nicolás Fer
nandez Pérez, D. Pedro Rovira y Valdés 
D. Julián Mores, D. Juan Larrazábal y 
Goyri, D. Julián Miera, D. Francisco Ma
ría Monterroso, D. Pablo Nougués, Don 
José Guerrero Brea y D. Emilio Sancho 
del Corral. 

Puesto á discusión el anterior dicta
men y no hiciendo uso de la palabra nin
gún Sr. Diputado, se aprobó en votación 
ordinaria, quedando en su consecuencia 
admitidos como tales Diputados los enun
ciados señores. 

En este momento dejó la presidencia 
el Sr. Menendez, ocupándola el Sr. Don 
José Paulino González. 

Leído el dictamen de la Comisión 
acerca del acta pres mtada por D. Manuel 
Menendez y Miranda, candidato electo 
por el distrito de San Martin de Valdet-
glesias, proponiendo se desestimen las 
protestas presentadas por carecer de fun
damento y se apruebe el acta y admita 
como Diputado al Sr. Menendez, el se
ñor Sancho Corral pidió quedase el d ic ta
men sobre la mesa. 

El Sr. Ramos Prieto manifestó que 
disponiendo la ley la constitución inme
diata de la Diputación y habiendo asun
tos importantes que discutir, de quedar el 
expe líente sobre la mesa debia ser por 
algunas horas y darse cuenta hoy mis
mo: que como firmante del dictamen ha
bía examinado el acta con detenimiento, 
y podia asegurar al Sr. Sancho que las 
protestas eran infundadas. 

Rectificó el Sr. Sancho diciendo que 
no pretendía estorbar la constitución de
finitiva de la Diputación, sino enterarse 
de un acta que no había podido examinar, 
pero que fiaba mucho de la ilustración y 
rectitud de !a Comisión, y habiendo ase
gurado el Sr. Ramos Prieto ser infunda
das las protestas, no tenia inconvenien
te en que seaprobaja.fiiacJ&_desde luego. 

Y habiendo preguntado el Sr. Presi
dente si se aprobaba el dictamen, quedó 
aprobado en votación ordinaria y admiti
do como Diputado D. Manuel Menendez 
y Miranda, cuyo señor ocupó de nuevo 
la presidencia. 

Igualmente fueron aprobados sin dis
cusión los dictámenes proponiendo la 
aprobación de las actas de los distritos 
da Valencia y Pizarro de esta capital, ad
mitiéndose como Diputados por dichos 
distritos á lo's Sres. D. Francisco Rodrí
guez Ilermúa y D. Jerónimo Luna Fer
nandez. 

Pedida la palabra por el Sr. Ramos 
Prieto, dijo que la Comisión permaneute 
de actas habia presentado los dictámenes 
que podia, y sólo restabnn dos que consí-
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¿eraba graves y dejaba para después de 
instituida definitivamente la Diputa
ción. 

El Sr. Presidente manifestó que, con 
¿[ fin de proceder á dicha constitución, se 
suspendía la sesión por cinco minutos 
para que los Sres. Diputados pudieran 
ponerse de acuerdo acerca de la elección 
de la mesa definitiva. 

Continuando la sesión y leido el ar
ticulo 28 déla ley provincial, se procedió 
¿ la votación de Presidente, en la que to
maron parte 34 Sres. Diputados, obte
niendo votos: 
p . Pedro Luis Ramos Prieto. . . 33 
j). Pedro Moreuo Fominaya. . . 1 

Quedó por tanto elegido el Sr. Ra
mos Prieto. 

Votación de Vicepresidente y Secretarios. 
Tomaron parte 32 Sres. Diputados. 
Obtuvieron votos: 

Fara Vicepresidente. 
D. Nicolás Fernandez 30 

Para Secretarios. 
D. .1 sé Martínez Escolar. . . . 30 
D. Jerónimo Luna 15 
fl. Ramón Villaron 16 
p . Gregorio Pane 1 

Quedaron en su consecuencia elegidos 
Vicepresesidente D. Nicolás Fernandez, 
y Secretario D. José Martinez Escolar, 
y no habiendo obtenido mayoría absolu
ta ningún otro Sr. Diputado.se leyó el 
articulo 6." del reglamento y se procedió 
á segunda votación para el cargo de Se
cretario entre los Sres. Luna y Villaron, 
que habían obtenido más votos, en la cual 
tomaron parte 32 Sres. Diputados, dando 
el resultado siguiente: 

Sr. Luna 17 
Sr. Villaron 15 

Quedó elegido el Sr. Luna. 
Previa invitación del Sr. Presidente 

de edad, ocuparon sus respectivos pues
tos los Sres. Diputados elegidos para la 
mesa definitiva. 

El Sr. Ramos Prieto, Presidente, hizo 
presente á los Sres. Diputados que la 
proíunda emoción que en aquel momen
to embargaba sus facultades le impedia 
significar su inmensa gratitud con la efu
sión que merecía la singular honra que 
sus compañeros le dispensaban. 

Que acababan de elevarle por la casi 
unanimi lad de sus sufragios, lo cual le 
enorgullecía doblemente, al puesto más 
alto y de mayor aprecio y confianza á 
que podia aspirarse en Corporaciones de 
esta clase, y que aunque estaba seguro 
de no deberlo a sus escasos merecimien
tos y pobres dotes, sino a las simpatías 
personales de los Sres. Diputados, no por 
eso seria menor su gratitud en el propó
sito de llenar hasta donde alcanzaren sus 
fuerzas lu honrosísima á la par que es
pinosa misión confiada á su impericia. 

Que no bastaban, sin embargo, ni los 
mejores deseos ni los mejores propósi
tos para dar cima á ciertas empresas. 
Que en aquel sillón, que de algunos años 
á esta parte habían ocupado ilustres va
rones y probados patricios como Alonso 
Cordero, eminencias en el foro y en la 
vida pública como Martos, y en que per
cibía aún el calor que le prestara su inol-
Vlduble compañero de ayer, el tan ilus
trado como modesto y bondadoso señor 
Suarez García, se necesitaba algo más que 
dotvís de superioridad de que él carecía, 
a'go más que su firme propósito de suje
t e á las prescripciones reglamentarias, 

algo más, en fin, que su propósito de tole
rancia y amplitud en las discusiones; y 
que ese más sólo los Sres. Diputados po
dían dárselo, como compl «mentó del fa
vor que acababan de dispensarle, otor
gándole á su vez toda la tolerancia y toda 
la cooperación y todo el apoyo que habría 
menester. 

Y terminó reiterando su gratitud en 
sentidas frases, y declarando definitiva
mente constituida la Diputación provin
cial de Madrid. 

A petición del Sr. Fresneda se acor
dó por unanimidad un vot) de gracias pa
ra los individuos de la mysa interina. 

Acto seguido el Sr. Presidente dispu
so se leyera el art. 57 de la ley provin
cial, y suspendió la sesión por cinco mi
nutos con el fin de ponerse de acuerdo 
para la elección de los individuos que han 
de componer la Comisión provincial. 

Reanudada que fué, se procedió á la 
votación individual, que dio el resultado 
siguiente: 

Primera votación. 
Tomaron parte 31 Sres. Diputados. 
Obtuvieron votus: 

Sr. Guerrero Brea 29 
Papeletas en blanco 2 

Quedó elegido el Sr. Guerrero. 

Segunda votación. 
Tomaron parte 30. 

Sr. Mores 28 
Papeletas en blanco 1 
Votos perdidos 1 

Quedó elegido el Sr. Mores. 
Tercera votación. 

Tomaron parte 3 0 . 
Sr. Rodríguez Hermúa 27 
Sr. Somalo 1 
Sr. Mores i 
En blanco 1 

Quedó elegido el Sr. Rodríguez Her
múa. 

Cuarta votación. 

Tomaron parte 30. 
Sr. Fresneda 
Sr. Sancho Corral 
Sr. Somalo 

Quedó elegido elSr. Fresneda. 

Quinta votación. 
Tomaron parte 28. 

Sr. Rey 
Sr. Sancho ; . 

24 
4 
1 

20 
8 

Quedó elegido el Sr. Rey. 
El Sr. Presidente dispuso se leyera el 

articulo 36 de la ley provincial, y leí lo 
que fué, dijo que con arreglo al mismo, 
la Diputación tenia que señalar el núme 
ro de sesiones que habia de celebrar en 
esta reunión. 

El Sr. Mores propuso fueran 25. 
El Sr. Fominaya, que cualquiera que 

fuese el número de sesiones, se distribu
yan de manera que ocupen todo el perio 
do para que la Corporación esté constan
temente reunida y la Comisión provincial 
no monopolice el despacho de los asuntos, 
como lo hibian hecho las anterbres. 

El Sr. Rodríguez Hermúa, individuo 
de la Comisión, dijo que senth usar de la 
palabra, pero no podia menos de hacerlo 
en vista de las poco convenientes del se
ñor Moreno Fominaya dirigidas á la Co
misión, que nada habia hecho para que se 
la juzgase, toda vez que aún no Se habia 
constituido, y de ahí el calificar como lo 
habia hecho las palabras del Sr. Moreno; 
que como Diputado nuevo ignora el nú
mero de sesiones que convendrá señalar 

pero la ley dispone que las reuniones de 
la Diputación no sean consecutivas y si 
lo sean las de la Comisión, y habia que 
cumplirla. 

El Sr. Moreno Fominaya rectificó di
ciendo que al usar la palabra monopolio 
I.» habia hecho en el sentido de las atri
buciones absorbentes de la Comisión. 

El Sr. Nougués usó de la palabra di
ciendo que se lev mtiba con dolor á tra
tar una cuestión que siendo de principios 
se hfcbla entrado en ella apasionadamen
te: que el fijar el nú ñero de sesiones en
trañaba la interpretación n > sólo de la 
ley provinci »1, sino quizá de todas las que 
regían en España, y que el Sr. Fominaya 
habría presentado la cuestión tal vez du
ramente, pero era muy esencial: que las 
Comisiones provinciales no significaban 
el Consejo, anatematizado por todos, sino 
una Comisión ejecutiva, expeditiva, y era 
necesario votar el mayor número posible 
de sesiones para que la Diputación esté 
en funciones casi permenentes, porque 
otra cosa seria ir en contra de ciertos 
principios y una abdicación de atribucio
nes, y esto, que es importante en todas 
las provincias de España, lo es más en la 
de Madrid por la que representa: que la 
Di puta ci n anterior en su primera re
unión celebró 30 sesiones, para lo que de
bió tener causas poderosas, y cree seria 
dar un testimonio de deferencia á los se
ñores Diputados que lo habían sido antes 
celebr r las mismas: que si el espíritu de 
la ley fuera que las Comisiones pudieran 
hacer todo por si, cuando los asuntos vi
nieran á discusión, esta seria inútil y sar-
cástica, lo cual no podia decir ninguna 
ley, y era evidente que la Comisión tenia 
el encargo de facilitar, no de resolver los 
negocios, mis que en cas is urgentes, y 
estaba seguro de que los individuos de la 
Comisión tenían el mayor interés en que 
se resolviera en este sentido una cuestión 
tan importante. 

El Sr. Fresneda dijo que antiguos ami
gos pudieran interpretarsu silencio acer
ca d¿ este asunto, puesto que siempre ha
bia combatido la tendencia de mermar el 
nú:nero de sesiones de la Diputación, y 
que hoy que debia á sus compañeros el ho
nor de haber sido elegido individuo de la 
Comisión, insistía en la conveniencia de 
que la Diputación señalase el mayor nú
mero posible de sesiones, y opinaba po
dia celebrar las que quisiera dentro del 
semestre. 

El Sr. Mores, individuo de la Comi
sión, manifestó que por delicadeza reti
raba su indicación acerca del número de 
sesiones. 

El S r . Presidente dijo que era nece
sario fijar un nú ñero de sesiones para 
proceder á votación. 

Y habiendo indicado los Sres. More
no Pérez y Murga que teniendo en cuen
ta antecedentes podían señalarse 30 sesio
nes, y que estas tuviesen lugar los mar
tes y viernes de cada semana, el señor 
Presidente preguntó si la Diputación apro
baba el número de 3»» sesiones y que se ce
lebrasen los martes y viernes á las dos de 
la tarde, y asi se acordó en votación or
dinaria. 

Acto continuo el Sr. Presidente ma
nifestó que habia dos expedientes de im
portancia, cuya resolución urgía; uno 
el recurso de alzada de los comercian
tes é industriales de esta capital con
tra el impuesto sobre cortinas y portadas, 
para cuya vista habia que señalar día, y 
el otro de varios propietarios y fabrican
tes de la misma, reclamando contra el 
arbitrio impuesto al carbón de piedra, cu

yo término estaba para vencer. En su 
consecuencia, á propuesta del Sr. Presi
dente se acordó señalar el miércoles 13 
del corriente para la vista pública del pri
mero de dichos expedientes, comunicán
dolo á las partes y publicándolo en el BO
LETÍN OFICIAL, y nombrar Ponentes para 
que den dictamen en la primera sesión 
respecto del segundo á los Sres. Nou
gués, Sánchez y Mores. 

Pedida la palabra por el Sr. Mores, di
jo que siendo esta la primera sesión, 
creia conveniente leer un estado que de
muestra la existencia que resultó en De
positaría, según arqueo practicado en 25 
de Noviembre de 1871, en cuya fecha se 
encargó de la ordenación de pagos el se
ñor Ramos Prieto, y los ingresos y gas
tos des le dicho dia á la fecha. Leido di
cho estado, añadió el Sr. Mores que, co
mo se veía, el ejercicio actual estaba cor
riente y casi lo estaba también el ante
rior, pudiendo asegurarse quedarían sa
tisfechas todas las obligaciones durante 
el periodo de ampliación, á excepción de 
algunas resultas de presupuestos anterio
res. Que esto era debido en gran parte á 
la buena gestión del Sr. Ordenador de 
pagos, y proponía se le d ies3 un voto de 
gracias y se insertase dicho estado en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Terminado este asunto el Sr. Moreno 
Fominaya dijo que quería constase que 
al votar los individuos de la Comisión 
provincial lo habia hecho en el concepto 
de que no cobrarían la indemnización que 
les está señalada por la ley. 

Contestó el Sr. Mores que eso era 
una imposición que imposibilitaba la re
nuncia espontánea, y que el Sr. Fomina
ya debió esperar á que la Comisión re
nunciara ó no, porque de otro modo se 
colocaba á sus individuos en una situa
ción especial. 

Rectificó el Sr. Moreno Fominaya, di
ciendo que no trataba de ofender ni á la 
Comisión ni á los individuos que la com
ponían, pero que la vez pasada se habia 
hecho la renuncia antes de elegirlos, y lo 
mismo podia haberse hecho ahora. 

El Sr. Mores rectificó diciendo que 
el Sr. Fominaya recordaba un acuerdo 
tomado en sesión secreta, pero que pos
teriormente se habia adoptado otro en 
sesión pública en sentido contrario. Que 
encontraba depresivo imponerles la re
nuncia sin aguardar á ver si la hacían, y 
esperaba que el Sr. Fominaya no insistie
se en su proposición. 

El Sr. N >ugués usó de la palabra di
ciendo que iba á pronunciar pocas, pero 
esplicitas: que á fuer de ciertos princi
pios, entiende que no debe haber funcio
nes gratuitas, porque estas se vincularían 
sólo en los ricos: que la ley consignaba 
la indemnización y no habia medio de re
nunciarla sin violar esa ley, que la habia 
establecido para que todos pudiesen des
empeñar con decoro dichas funciones, y 
que si perteneciese á la Comisión, aunque 
todos renunciasen, él no lo hiria: que el 
texto de la ley era terminante, y para con
trariar una de sus disposiciones era nece
sario que los que pudiesen reformasen la 
ley, y la Diputación no p día hacerlo. Por 
lo tanto rogaba á la Comi-ion no sa deja
se arrastrar de un orgullo frivolo renun
ciando la indemnización, porque coloca
ría en situación triste al que vint-'ra des
pués y pudiera necesitarla; y rogaba asi
mismo al Sr. Fominaya retirase su pro
posición, convencido de las razones ex
puestas, y si asi no lo haci \, que la Dipu
tación rechazase la proposición y su espí
ritu; pero que terminaba en la seguridad 
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de que no sería necesario votar, porque 
el Sr. Fominaya no insistiría. 

Terminado este incidente y no habien
do más asuntos de qué tratar, se levantó 
la sesión á las seis media de la tarde, se
ñalándose como orden del día para la pró
xima nombramiento de Comisiones y de-
mas asuntos pendientes. =• El Goberna
dor, Pedro Muta.—Los Diputados Secre
tarios, José Martínez Escolar. — Jerónimo 
Luna. 

Sesión del dia 5 de Noviembre de 1872. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RAMOS P R l t T O . 

Señores que asistieron: 
Argenta.—Ceinos.—Collado.— Cuer

vo. — Fernandez Pérez. — Fresneda.— 
González (D. José Paulino).—Guerrero 
Brea.—Guerra.— Guijarro.— Jaquete.— 
Luna.—Martínez Escolar.—Menendez.— 
Miera.—Moreno Pérez.— Moreno Fomi-
naya.—Monterroso.—Mores.—Murga.— 
Nougués.—Pane.— Pérez.—Puig. —Ra
mos Prieto.—Rey.—Rovira.—S ainz Gra-
geda.—Sánchez.— Sancho.— Somalo. 

Abierta la sesión á las cinco de la tar
de y leída el acta de la última de la re
unión anterior, quedó aprobada. 

Asimismo se leyó y aprobó el acta 
de la sesión inaugural de la presente 
reunión. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de la co
municación del Sr. D. Ignacio Suarez 
García, fecha 25 de Setiembre último, 
participando haber sido elegido Diputa
do á Cortes por el distrito de Alcalá de 
Henares y renunciando el cargo de Di
putado provincial por el tiempo que aún 
debía desempeñarle hasta la presente 
reunión de la Corporación. 

Asimismo quedó enterada de las co
municaciones de D. Miguel Mathet, Don 
Eduardo Zurita y D. Felipe de Ibarra, 
Diputados provinciales respectivamente, 
por los distritos de Collado Villalba, 
Fuenlabrada y Alcalá, este último de la 
capital, renunciando dichos cargos por 
haber sido elegidos Diputados á Cortes; 
acordando declarar vacantes los citados 
distritos y comunicarlo al Sr. Goberna
dor para los efectos de la ley. 

Enterada igualmente del fallecimien
to de D. Eugenio García Pérez y D. Fer
mín Perla, Diputados provinciales por 
los distritos de Buitrag > y Atocha, cor
respondiente este al Juzgado del Congre
so, acordó también declarar las vacantes 
comunicándolo al Gobernador, y partici
pando á la familia de dichos señares el 
sentimiento de la Diputación por la pér
dida de tan dignos como queridos com
pañeros. 

Entrando en la orden del dia, se pu
blicó la siguiente sentencia: 

«En la villa de Madrid, á 5 de Noviem
bre de 1872, reunida la Diputación pro
vincial en el salón de sesiones para resol
ver el recurso interpuesto por varios pro
pietarios y fabricantes de esta curte que 
piden se revoque ó modifique el arbitrio 
sobreseí carbón de piedra impuesto por 
el Ayuntamiento y Junta municioal de 
la misma: 

Resultando que el Ayuntamiento y 
Junta de asociados de Madrid, al acordar 
*03 arbitrios municipales, impuso 10 pese
tas á cada tonelada de carbón, si bien en 
el siguiente articulo de la tarifa modifi
ca la cantidad contributiva reduciéndo
la á siete céntimos por fracción de 10 ki
logramos, lo cual reduce el arbitrio en un 
30 por 100 de beneficio: 

Resultando del estado demostrativo 
que se adjunta al informe de la Munici

palidad que el valor de la tonelada de car
bón por término medio en esta capital es 
el de 54 pesetas 75 céntimos en los de 
procedencia inglesa, y de 36 á 49 pesetas 
en ios nacionales: 

Considerando que según el caso cuarto 
del art. 129 de la ley municipal, los im
puestos han de ser precisamente sobre 
artículos de comer, beber y arder, entre 
los cuales y como correspondiente á la 
última clase se halla el carbón: 

Considerando que según el caso pri
mero del art. 132 de la misma ley, á 
los Ayuntamientos y Junta de asociados 
corresponde determinar las especies ob
jeto del impuesto, asi como las tarifas, 
siempre que estas no excedan del 25 por 
100 del precio medio del articulo en la 
localidad respectiva: 

Considerando que el Ayuntamiento y 
Junta de asociados de Madrid obró den
tro del circulo de sus atribuciones al 
acordar el impuesto sobre el carbón de 
piedra, sin excederse del máximum que 
la ley establece, atendidos los precios 
menciónalos anteriormente y la canti
dad señalada en tarifa: 

Considerando que respecto á los carbo
nes de producción nacional no hay la me
nor duda de hallarse comprendidos en 
todos los artículos de la ley municipal 
en cuanto esta preceptúa sobre arbitrios: 

Considerando que si bien el texto de 
la ley en el caso 4.* del art. 132, pudiera 
ofrecer du la respecto al impuesto de con
sumos sobre carbones extranjeros, la 
equidad aconseja que nacionalizados es
tos por el pago de los derechos arancela
rios, deben correr igualmente y ser ob
jeto de idénticos gravámenes que los de 
producción nacional: 

Considerando que el carbón no puede 
entrar en la categoría de las primeras 
materias, sino en la de los agentes ó mo
tores de la fabricación: 

Considerando que aun cuando la im
posición de este arbitrio pudiera favore
cer poco á la industria, esta razón no pue
de apreciarse en la segunda sustancia, 
puesto que la Diputación debe atenerse 
en sus fallos á la más estricta legalidaJ: 

"Vistos los artículos antes citados; 
La Diputación desecha por improce

dente el recurso interpuesto por los pro
pietarios y administradores de varias fá
bricas y establecimientos industriales de 
esta corte, y confirma en todas sus partes 
el acuerdo del Ayuntamiento y Junta de 
asociados. — El Presidente, Pedro Luis 
Raoios Prieto. — Diputados Secretarios, 
José Martínez Escolar. — Jerónimo Luna 
y Fernandez.» 

Habiéndose retirado del salón el señor 
Presidente, p >só á ocupar su puesto el 
Vicepresidente de la Corporación. 

Dada cuenta de una comunicación 
del Sr. D. Pe Iro Luis Ramos Prieto, en 
que p a r t i c i p a que honrado con el cargo 
de Presidente de la Diputación, se cree 
en el deber de renunciar el de individuo 
de la Comisión permanente de actas, se 
acordó admitir la renuncia de dichoseñor. 

El Sr. Rodríguez Hermúa indicó la 
conveniencia de que se nombrase para la 
Comisión permanente de actas uno de 
los Sres. Diputados que habían pertene
cido á la Auxiliar; y hibiéndose procedi
do á su elección, resultó elegido el señor 
Moreno Pérez. 

Acto seguido se procedió á la elec
ción de I >8 individuos que han de com
poner las diferentes Comisiones de esta 
Corporación, resultando elegidos los si
guientes: 

Para la Comisión de Gobitrno interior. 
Sres. Ramos Prieto. 

Fernandez Pérez. 
Martínez Escolar. 
Luna. 
Jaquete. 

Para la Comisión de Fomento. 
Sres. Folgueras. 

Moreno Pérez. 
Fernandez Pérez. 
Rodríguez Velasco. 
Moreno Fominaya. 
Ibarra. 
Larrazábal. 
Collado. 
Guijarro. 

Para la Comisión de Gobernación. 
Sres. Sancho Corral. 

Cuervo Melendez. 
Puig. 
Ceinos. 
Nougués. 
Monterroso. 
Talegon. 
Carriedo. 

Para la Comisión de Beneficencia. 
Sres. Somalo. 

Villaron. 
Argenta. 
Murga. 
Pane. 
Sánchez. 
Guerra. 
Menendez. 
Luna. 

Para la Comisión de Hacienda. 
Sres. León. 

González (D. Maximiano). 
Ramos Prieto. 
Aguayo. 
González (D. José Paulino). 
Martínez Escolar. 
Rovira.- • 
Miera. 
Pérez (D. Simón). 

Para la Comisión que ha de informar 
acerca del proyecto de división judicial. 

Sres. Rey. 
Nougués. 
Monterroso. 
Menendez. 
Mores. 
Moreno Terez. 
Guerrero Brea. 

El Sr. Cuervo usó de la palabra para 
preguntar á la Comisión permanente de 
actas cuándo pensaba dar dictamen acer
ca de la? que hahjan sido declaradas gra
ves, entre las cuales figura la del Sr. Sainz 
Grageda. 

El Sr. Fresneda contestó que la Co
misión pensaba dedicarse inmediatamen
te al estudio de dichas actas y daria dic
tamen á la mayor brevedad. 

Con lo cual se levantó la sesión, se
ñalándose co no orden del dia para la in
mediata los asuntos pendientes.— El Pre
sidente, Pe<1ro Luis Ramos Prieto—El Di
putado Secretario, Jasé Martínez Esco
lar.—El Diputado Secretario, Jerónimo 
Luna. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

Sesión del dia 0 de Aoviembre de 1872. 
Reunidos á las tres de la tarde los 

Sres. D. Julián de Mores y Sanz, D. José 
Guerrero Brea, D. Mariano de Fresneda, 
D. Francisco Rodríguez Her núa y Don 
Antonio Rey y García, elegidos por la 
Diputación p i n formar la Comisión pro
vincial, se procedió á l i elección de Vice
presidente cori arreglo al art. 61 de la ley 
orgánica vigente, cuyo nombramiento 
recayó por unanimidad en favor del se
ñor D. Julián de Mores y Sanz, al que en 
tal concepto corresponde la ordenación, 

de pagos de los finios de la provine 
quedando en su consecuencia constituid 
la Comisión, dándose conocimiento á l 4 

Diputación y Gobernador de la provincia 
Acto seguido, y en cumplí miento d¿ 

lo que previene el art. 6) de la ley, 
dó la Comisión celebrar sus sesiones i 0-
miércoles y sábados á b s de la tarde. 

Dada cuenta del despacho ordinario 
se acordó: 

Proponer á la Diputación admita i 
D. Francisco Díaz Berrio y D. Francisco 
Ceballos las dimisiones que respectiva
mente hacen de los destinos de Escribían, 
te de la clase de,segundos y Capellán 4.* 
del Hospital provincial. 

Tener presente la instancia del Presbi-
tero D. Eluardo Briones y Ruiz, en soli. 
citud de que se le nombre para desempe. 
ñar como interino la última de las plazas 
expresadas anteriormente. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, resolviéndose lo siguiente: 

Manifestar á D. Emilio Martínez 
Mazon, dueño de la casa núm. 12 de la 
calle de los Abades, que si en el impjro-
rogable término de 15 dias no ha satisfe
cho los 13.272 rs. que adeula á la Inclu
sa por un censo que gravita sobre dicha 
casa, se procederá judicialmente contra 
la misma. 

Dar por terminado el expediente ins
truido á consecuencia del legado hecho i 
favor del Hospital provincial por Dona 
María Ginesta y Claros, en vista de las 
explicaciones dadas por los testamenta
rios y de la cláusula 5.* del testamento. 

Ordenar á los Sres. Gómez y Compa
ñía cesen en las gestiones para el percibo 
de algunos créditos de la Beneficencia, 
para que fueron autorizados, sin perjuicio 
de los derechos que tengan adquiridos. 

Aprobar la cuenta presentada por el 
Sr. Archivero de los productos de certi
ficaciones expedidas en el mes de Octu
bre último de fallecidos en el Hospital 
provincial: las de la Colecturía de dicho 
establecimiento, comprensivas desde 19 
de Julio á 30 de Setiembre últimos; y la 
de artículos recibidos y suministrados 
por la Despensa del de San Ju m de Dios 
durante el mes de Setiembre próximo. 

Autorizar al Ayuntamiento de Mon-
tejo de la Sierra para subastar la recom
posición de las tapias del monte Huerta 
del Chaparral. 

Al de Alcorcon para qus efectÚ3 se
gunda subasta de los pastos del monte 
Prado de Santo Do ningo. 

Al de Braojos para llevar á cabo la de 
roza de mata de roble del tranzón el Re
gajal de la dehesa b >yal. 

Aprobar el remate de roza de 3.000 
kilos de mata de bardaguera del monte 
Prado Bulares. Torrejon, y arboledas de 
Pozuelo de Alarcon. 

El de pastos del monte El Soto, de 
Móstoles. 

El de los del monte El Plantío, de 
Torres. 

El de los del prado Herval, de dicho 
pueblo. 

El de los de El Plantío, de Horcajo. 
El de los de la dehesa boyal de Villal-

villa. 
' El de los del Robledal del mismo 
pueblo. 

El de los delaPe;ln?g>sa, de Horcajo. 
Levantándose la sesión, de que certi

fico.-El Vicepresidente, Julián de Mo
res. - El Secretario interino, Carnüo 
Pozzi. -

MADRID.—1S72. 
OriCUU TIPOGRÁFICA DKL HOSPICIO. 


